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I. Principado de Asturias

Anuncios •
Consejería de CienCia, empresas, FormaCión y empleo
agenCia de CienCia, Competitividad empresarial e innovaCión asturiana (agenCia)

InformaCIón pública por la que se anuncia la ampliación del gasto de la convocatoria para la concesión de sub-
venciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación para centros de I+D+i empresariales en el ejercicio 2023 
(Programa rIS3-Empresa).

mediante resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de empleo, industria y turismo, se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de i+d+i en el mar-
co de la estrategia asturias ris3 (programa ris3-empresa) (Bopa n.º 136, de 14-vi-2017).

Con fecha 20 de abril de 2023, por resolución del idepa, se aprueba la convocatoria para la concesión de subvencio-
nes dirigidas a la ejecución de planes de actuación para centros de i+d+i empresariales en el ejercicio 2023 (programa 
ris3-empresa).

En el resuelvo cuarto, se establece que la cuantía total máxima autorizada para financiar esta convocatoria de ayudas 
en el ejercicio 2023 será de tres millones cuatrocientos mil euros (3.400.000,00 €), de los cuales un millón cuatrocientos 
mil euros (1.400.000,00 €) va con cargo al presupuesto de la agencia de 2023, cuantía que ha sido autorizada por el 
Consejo de gobierno en su reunión de 14 de abril de 2023 y otros dos millones de euros (2.000.000,00 €) con cargo al 
presupuesto de la Agencia de 2024, cuya concesión queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente 
en el momento que se apruebe el presupuesto de la agencia para dicho ejercicio.

previa instrucción y tramitación de los expedientes de conformidad con la base reguladora decimotercera, la Comisión 
de evaluación, reunida con fecha 4 de diciembre de 2023, para la valoración de las solicitudes presentadas, eleva al 
presidente de la agencia, propuesta de resolución, por un importe de 3.591.178,88 €.

Dado que dicho importe es superior a la dotación inicialmente aprobada para financiar la convocatoria que nos 
ocupa y existiendo un saldo disponible correspondiente al ejercicio 2022 de esta misma convocatoria, por importe de 
867.526,12 €, se considera procedente su aplicación.

Queda, por tanto, la convocatoria pública de subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación para cen-
tros de i+d+i empresariales en el ejercicio 2023 (programa ris3-empresa) con una dotación total de 3.591.178,88 €.

en llanera, a 5 de diciembre de 2023.—el director ejecutivo.—Cód. 2023-11122.
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